
La legislación federal en el Artículo 15 fracción VII señala: 

Al momento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la capacidad de 

comprender el carácter ilícito de aquel o de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado, a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno mental dolosa 

o culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y 

cuando lo haya previsto o le fuere previsible. 

Cuando la capacidad a que se refiere el párrafo anterior solo se encuentre 

considerablemente disminuida, se estará a lo dispuesto en el Artículo 69 bis de 

este Código.
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